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Parte Oficial 

Presidencia dol Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tan'.? >nltid. 

feanr.4 

Tesorería de Hacienda 
i e l a p r o v i n c i a d e JVIadrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
CONTRIBUCIÓN T ERRITORIAL É INDUSTRIAL 

D . José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecntivo para la cobranza de contribu
ciones por la vía de apremio en este dis
trito municipal. 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero de 
Haoienda de esta provincia se ha diotado 
con fecha 26 del corriente la providencia 
siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimestre 
del corriente afto económico los contribu
yentes por la contribución que expresa la 
precedente relación, en los dos plazos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en 
«• BOLETÍN OFICIAL y en la localidad res 
pectiva, con arreglo á lo preceptuado en 
Jj articulo 60 de la Intrucoión de 12 de 
Mayo de 1888, quedan incursos en el re
Cargo del 5 per 100 sobre sus respectivas 
caotas, que marca el articulo 11 de la ins
trucción de Procedimientos de igual fecha; 

la inteligencia de que si en el término 
de cinco días no sastifacen los morosos 
e ' Principal y recargo referidos, se pasará 
a I apremio de segundo grado. Y para que 
8 e proceda á dar la publicidad reglamen
taria á esta providenoia y á incoar el pro 
cedimiento de apremio, entregúese ori
íftnal, con los recibos relacionados, al 
Agente e j e c u t i v o de la zona respectiva, el 
C u « l firmará el recibí en la factura que 
«Hieda e n e s l a Tesorer ía . 

* en cumplimiento de lo que dispone 
e. ! articulo M de la última Instrucción 
2JM*. se publica el presente edicto con 
JgMo de que la providencia preinserta 
j °t?a la mayor publicidad posible; en la 
/ ^ ü g e n c i a de que el plazo para pagar 
2J «1 recargo de primer grado comienza 

^a t a r eo desde el día de la fecha. 
^ Madrid 2G de Diciembre de 1899.= 
4 4 A 8 e n t e ejecutivo, José S. Peña. 

206.—162. 

ATRIBUCIÓN T K R UITORIAL, INDUSTRIAL 
Y C A R R U A J E S D E LUJO 

SÉ¿2¡' Emilio Molina Lapayesse, Agente 
J* cUtivo para la cobranza de contribu

ciones por la vía de apremio en la 5.* 
zon* de esta capital . 

Hago saber: Que per el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha d ic 
tado con fecha 26 del actual la providen
cia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas co
rrespondientes al segundo trimestre del 
corriente año económico los contr ibuyen
tes por dichos conceptos que expresa la 
precedente relación, en los dos plazos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la localidad res 
pectiva, oon arreglo á lo preceptuado en 
el artículo 60 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, quedan incursos en el re
cargo de 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el articulo l i de la 
instrucción de Procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia de que si en el 
término de cinco días no satisfaoen los 
morosos el principal y recargo referidos, 
se pasará al apremio de segundo grado. 
Y para que se proceda á dar la publici • 
dad reglamentaria á esta providencia y á 
incoar el procedimiento de apremio, en
tregúese original, con los reoibos relacio 
nados, al Agente ejecutivo de U zona 
respectiva, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Administra
ción.» 

Y en cumplimiento do lo qno dispone 
el articulo 14 de la última Instrucción 
citada, se publica el presente edicto oon 
objeto de que la providencia preinserta 
tenga la mayor publicidad posible; en la 
inteligencia de que el plazo para pagar 
con el recargo de primer grado comienza 
á contarse desde el día de la feoha. 

Madrid 26 de Diciembre de 1899.= 
El Agente ejecutivo, P . D., Emilio José 
Molina. 206 —163. 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 
ejecutivo para la cobranza de contr ibu
ciones por la vía de apremio en la i * zo
na de esta capital. 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha dic 
tado con fecha 26 del corriente la provi
dencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimeste del 
año económico los contribuyentes de la 
capital que expresa la precedente rela
ción, en los dos plazos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios y elio
tos que se publicaron en el BOLETÍN OFI

CIAL y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el artículo 
50 de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888. quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el articulo 11 de la instrucción 
de Procedimientos de igual fecha; en la 
inteligencia de que si en el término de 
cinco días no satisfacen los morosos el 
principal y recargo referidos, se pasará 
al apremio de segundo grado. Y para 

que se proceda á dar la publicidad r e 
glamentar ia h esta providencia y á in
coar el procedimiento de apremio, entre
gúese original, con los recibos relaciona
dos, al Agente ejecutivo de la zona res
pect iva, el cual firmará el recibí en la 
faotura que queda en esta Administra
ción.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articule 14 de la última Instrucción 
citada, se publioa el presente edicto oon 
objeto de que la providencia preinserta 
tenga la mayor publioidad posible; en la 
inteligencia de que el plazo para pagar 
con el recargo de primer grado comienza 
á contarse desde el día de la feoha. 

Madrid 26 de Diciembre de 1899» = 
El Agente ejecutivo, Miguel G. Ram >s. 

2 0 6 .  1 6 4 . 

D Alberto Domínguez, Agente ejecu
tivo para la cobranza de contribuciones 
por la vía de apremio en este distrito 
municipal. 

Higo saber: Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provinoia se ha dio
tado con fecha 26 del actual la providen
cia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimestre del 
corriente año económico los contribuyen
tes por Terri torial , Industrial y Carrua
jes que expresa la precedente relaoión, 
en los dos plazos de cobranza voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins t ruc
ción de 12 de Mayo de 1888, quedan in
cursos en el recargo del 5 por 103 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca el ar
tículo 11 de la instrucción de Procedi
mientos de igual fecha; en la inteligen
cia de que si en el término de oinco días 
no satisfacen los morosos el principal y 
recargo referidos, se pasará al apremio 
de segundo grado . Y para que se proceda 
á dar la publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entrégaese original, con los 
recibos relacionados, al Agente ejecutivo 
de la zona respectiva, el cual firmará el 
recibí en la factura que queda en esta 
Administración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el ar t . 14 de la última Instrucción citada, 
se publica el presente edioto con objeto 
de que la providencia preinserta tenga 
la mayor publicidad posible; en la inte
ligencia de que el plazo para pagar oon 
el recargo de primer grado comienza á 
contarse desde el día de la fecha. 

Madrid 26 de Diciembre de 1899 = El 
Agente ejecutivo, Alberto Domínguez. 

206.—165. 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu 
tivo para La cobranza de contribuciones 
por la vía de apremio en este distrito mu* 
nicipal , 3 . a zona. 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia ae ha dio
tado oon fecha 26 del actual la providen
cia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus ouotas 
correspondientes al segundo t r imestre 
del corriente año económico los contribu
yentes por dicho concepto que expresa la 
precedente relación, en los dos plazos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en 
el BOLETIN OFÍCUL y en la localidad r e s 
pectiva, con arreglo á lo preceptuado en el 
articulo 50 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888, quedan incursos en el r e c a r 
go del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el artioulo 11 de la ins
trucción de Procedimientos de igual fe
cha; en la inteligencia de que si en el tér
mino de oinco días no satisfacen los m o 
rosos el principal y recargo referidos, se 
pasará al apremio de segundo grado. Y" 
para que se proceda á dar la publicidad 
reglamentaria á esta providencia y á i n 
coar el procedimiento de apremio, entre
gúese original, con los recibos relaciona
dos, al agente ejecutivo de la zona r e s 
pectiva, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Administra
ción.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 14 de la última Instrucción ci
tada, se publica el presente edicto oon 
objeto de que la providencia preinserta 
tenga la mayor publicidad posible; en la 
inteligencia de que el plazo para p a g a r 
con el recargo de primer grado comien
za á contarse desde el día de la feoha. 

Madrid 26 de Diciembre de 1899.= 
El Agente ejeoutivo, Ignaoio del Castillo. 

206.—166. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público 
que D. José Batlle y Hernández proyec 
ta establecer una fábrica de electricidad 
con tres máquinas de vapor horizontales 
de 120 caballos de fuerza oada una, tres 
calderas multi tubulares é inexplosibles y 
tres dinamos, con destino á la producción 
de corr iente , en la casa números 24 y 26 
de la calle del Gobernador, con vuelta á 
la de la Alameda, Ceniceros y Traves ía 
del Fúcar . 

Las personas que se consideren per 
judicadas por esta instalación presenta
rán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia durante el término de quince días 
á contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo quo estimen 
conveniente. 

Madrid 23 de Diciembre de 1899.=El 
Secretario, Francisco Ruano. 206.—139. 
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PUEBLOS 

M o l a r ( E l ) j 

M o r a h a r z a t g F r a n c i s c o O b e j e r o . . . . . 
I D o n a Ricard.» H e r n á n d o z . 

M o r a t a . 

I D . J u a n d o D i e g o A r r i b a s . 
J E n r i q u e d e l \ r a o ( i n t e r i n o ) . . 
( D o ñ a D o l o r e ? V i l c h e s 
• M a r í a M o n t e r o 
I I ) . B e n j a m i n l i n a . 

M ò s t o l e s ( D o n a E m i i a A r a n d a 
N a v a ^ o r r a d a 
N a v a l a í u e a t e 
N a v a l a g i r a e l l a 

(O. 

D . E l o u f o r i o G i r a b a y a 
l )o a B a s i l i í a D o r a i u g u e z 
D o ñ a So! od a d L u s o 

L u i s Z i p a t a 
J o s ó Talón 

N a v a l c a r n e r o J D o ñ a I s a b e l G a r c i a (en o b s e r v a c i ó n ) . 
r E m i n a C o r n e j o ( s u p l e n t e ) . . . . 

M a n to la Diez 
N a v a r r e d " n d a 
S a n M a m ó * 
Nuva i do f J u i t r a g o . 

D o n a M a r í a \ s a n c i ó n R o i t i g O d i l 
I). J u l U u M a n í a h o n i t o ( i n t e r i n o ) . . . 
P o n a M a r í a d o I09 D o l o r e s M a t o s a n z 

j l>. J u a n Sana R.flla¡io 
D o ñ a B e r n a r d i n a Z i m o r a u o 
D B a l d o m c r o H o r a s 
D. J n a u V i l l a l v ü U 
D . P r i m o M a r t í n 
D o ñ a P a u l i n a « ' a b o l l o . 

N a v a s de' , R e y (2) 

N u e v o B a / . t a u 
O l m e d a ( L a ) 

O r n s c o 

O t e r u e l o d e l V a l l e i ' > o " a \ i a r i a P n r i t i c a c i ó n 
JO. A g u s t í n H e r n á n d e z . . 

P a r a c u >lLs » j D o ñ a C a r o l i n a C o r u l l a . . 
¡ I ) . C a v o P a r r i l l a . 

P « r l o ( E l ) J D o ñ a M a r í a P a l o r 
P a r e d e s d e B u i t r a g o . . 

P a r l a . . . 

R u m b a o . 

CLASK 

ció 1« owouela 

SUELDO MATERIAL 

al
 a l 

tritnwtre irimfsire 

Pías. CU. 1'1а*> CU 

SITUACIÓN 

(D . S i m ó n B l a n c o 
H o r t a l o z a J D o ñ a C a n d i d a M o r o n o 
H o y o d e M a n z a n a r e s | D . N i c e t o N i h a r r a 
H u m a n e s | D . M e l a n i o L i n e a r 

/L>. D á m a s o Q u i j a d a »• 
l J o s é S o n i e r y A b a n . . 

L ó g a n o s ¡ D o ñ a María d e l Carmen A l c o b a . . . 
D o l o r e s C i f u o n t e s . 

( D . F r u c t u o s o d o P a o l o s 
L o e c n o s , | D o ñ a M u r í a d e i S o c o r r o L ó p e z 

( D . A n t o n i o B a d i l l o 
L o z o y a { D o ñ a Asunción S a n d i n o ( i n t e r i n a ) 

<l) . D e s i d e r i o G o n z á l e z 
L o z o y u e l a ( D o ñ a M a i i a N i e v e s M o n d o j a r 
M a d a r c o s ( s u b v e n c i o n a d a ) ; D . E d u a r d o C u o s t a 

/ D . V i d a l L . C o l m e n a r 
P e d i o I z q u i e r d o C a s e r o 
J u a n M a d a s y Julia 
L u i s M a r t í n e z ( H o s p i c i o ) 
P r i m o F o l i c i a n o R u b i o ( í d e m ) . 
J u a n B a u t i s t a A g u i r r e ( i d . , ) . . . 

M a d r i d M a n u e l Z a b a l l o e ( i d . ) 
C i r í a c o G a r c í a 
F e d e r i c o M a r t i n d e H i j a s ( i d . ) . . 
E u g e n i o d o l P e s o ( i d . ) 
Joié M a r i a R o q u e r o ( i d . ) " 
S i m ó n T a d e o G a r c í a ('id) 
J o s é M o r a l e d a ( Id . ) 

I D . I g n a c i o S a n t o s 
M a j a d a h o n d a ¡ D o ñ a P r u d e n c i a L o z a n o 
M a n g i r ó n D o ñ a E u g e n i a L ó p e z 
M a n z a n a r e s e i R e a l H o ü a M a r í a P o y a t o s 

JD. G r e g o r i o D o m í n g u e z 
M o c o í ( ) o ñ a A n t o n i u a C u b i l l o 

J D . F o r r . a n d o R o d r í g u e z 
M e j o r a d a « D o ñ a R o s a r i o C o r o u a d o 

) D. R o g e l i o F r e j o R e t a n a ( i n t e r i n o ) 
M i r a f l o r e s i D o ñ a F r a n c i s c a d e V i c e n t e . . . . 

J D . C r i s a n t o T o r r o m o c h a ( i n t e r i n o ) 
« D o ñ a G u a d a l u p e S . G o n z á l e z 

C o l i n o s ( L o s ) D o ñ a B e n i t a C u d e r o 
x | D . A n d r é s d e la C r u z 

M o u t o j o ' D o ñ a M a t i l d e E n c o b e t 
M o r a l o j a  J D . i e d e r i c o Gi l 

P a l o m e r o 
. D o ñ a M a g d a l e n a M i r t l u e z 

JD. F l o r e n c i o G a l l e g o 
' • • • ' D o ñ a F e r n a n d a M a r t í n ( i u t e r i n a ) . . . . 

[ D o ñ a M a r í a L o r o t o H e r n á n d e z ( i n t e r i n a ) 
P a t o n e s ' P e t r a H e r u á n d e  í S a i z 

I D . L u i s R a m ó n C a n o 
P e d r e z u o ' a JDoña . C a r o l i n a R a m í r f i Z ( s u s p e n s a ) 

C a r m e n C a m i n á i s ¡ s u p l e n t e ) 
P n l a v o s J D . F ó l i x P a s t o r 
™ '  D. N a r c i s o S a l a s G a r c í a 
P o r a l o s d o T a j u ñ a í D o ñ a R a m o n a D í a z 

ÍD . D o t n i n g í N o d a l 
B e n i g n o S i m ó n A n t o n i o ( i n t e r i n o ) j 

D o ñ a J o e e t a M e z q m d a 
| D . V i c e n t e d a n t o s * 
/ D N e m e s i o T e j a d a 
1 L o r e n z o M e u d o z . i 

P i n t o J D o ñ a P a t r o c i n i o Gi l 
' R o s a r i o S á n c h e z 

. . . . | D o ñ a V i c t o r i n a V i c e n t o B o c o s ( i n t e r i n a ) 

N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
ídem 
P r i m e r a n i ñ o s . 
S e g u n d a í d e m . 
P r i m e r a n i ñ a s . 
S e g u n d a Í d e m . . 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
N i ñ o s . . 
N i ñ a s 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
S e c r e t a r i a 
R e a l C a s a . 
P á r v n ' o s 
E l e m e n t a l 
A u x i l i a r 
Í d e m 
í d o m 
I d o r a 
Í d e m 
í d e m 
I d o r a 
Tdom 
Í d e m 
N i ñ o s 
Ni fias 
M i x t a 
í d e m 
N i ñ o s 
N i ñ a s .  . 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
N i ñ o s 
N i ñ a s . . 
N i ñ o s . . 
N i ñ a s . 
M i x t a 
N i ñ o s 
N ' ñ a s 
M i x t a 
N i ñ o s 
N i ñ a s . 
P r i m e r a n i ñ o s . . 
Segunde i d e m . . . 
P r i m e r a n i ñ a s . . 
S e g u n d a i d e r a . . . 
N i ñ o s 

Хч1а:« 
M i x t a 
Í d e m 
í d e m . . . . * 
P r i m e r a n i ñ o s . . . 
S e g u n d a Í d e m . . . . 

'I P r i m e r a n i ñ a s . . . 
S e g u n d a l l o r a . . . , 
M i x t a 
M e m 
Н о т 
N i ñ o s . . . . 
N i ñ a s . . . . 
M i x t a 
T d e m 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a . . 

N i ñ o s . . 

N i ñ a s . . 

M i x t a . 
Niftoe . . 
N i ñ a s . . 

P i n i l l a de l V a l l e 

p i ñ n é c a r 

TíT^VeeeTel n ü r a . 2 8 7 d e l BOLETÍN. 
(2 ) E s t a E s o n o l a e s d e 8 2 6 p e s e t a s h a s t a 1 ° d e S e p t i e m b r e u l t i m o y d e 625 d e s d e e s t a f e c h a 
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Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Valverdo y Orozco, Magistra

do de Audiencia Territorial de fuera de 
Madrid y Relator Secretario de la de 
esta Corte. 

Certifico: Que en el expediente gene

ral correspondiente al sorteo de Ju rados , 
aparece el acta siguiente: 

Acta de sorteo de Jurados 
En la villa y Corte de Madrid á 21 de 

Diciembre de 1899, siendo la hora seña 

lada, se constituyó en el local correspon

diente la Sección primera de esta Audien

cia provincial, compuesta por los señores 
Presidente D . Antonio Izquierdo y Don 
Ricardo J . Ortiz y D. Restituía Estirado, 
Magistrados, con asistencia del Sr. Abo

gado Fiscal D. Rafael de Urbina, y h a 

biendo dado cuenta yo el Seoretario de 
hallarse citados en forma los Letrados 
defensores de las partes, se procedió con 
las formalidades legales al sorteo de los 
Jurados que han de ver las causas com

prendidas en el alarde de 16 del actual , 
y que hau de verse en el primer cuat r i 

mestre del año próximo, y resultaron 
elegidos los señores siguientes: 

Jurados ¡propietarios cabezos de familia 
1. D. J u a n Sanz García.—86 
2 . Francisco Alvarez Badia.—21 
3 . Antonio Remeneo González.—50. 
4 . Joaquín Ostolaza Barón.—27. 
5 . J u a n Romero y Romero. —82. 
6 . Mariano Pérez Carvajo.—22. 
7 . Isidoro de Segura Pascual .—34. 
8. Pedro Abella Valcárcel.—87. 
9 . Camilo López Vázquez.—78. 

10. Antonio Blanoo Mesa.—19. 
1 1 . Darío Villalobos de Castro.—96. 
12. José García Felipe.—3. 
13 . Manuel Caballero Alvarez.—39. 
14. Jesús Mahón Solana.—44. 
15. Marcos López Sánchez.—58. 
16. Félix Retamar Segovia.—97. 
17. Enrique Bonell Mateo.—5. 
18. Dionisio Plaza Altares.—23. 
19. Luis Jorolán Coll.—35. 
20. José Gómez de la Parra .—28. 

Jurados propietarios capacidades. 
1. Ángel López Merino—11.">. 
2 . Manuel Paz Serrano.—408. 
3 . Manuel López Garat.—438. 
4 . Enrique Peinador Vela.—405. 
5 . José Aguilar Garrido.—426. 
6 . Aníbal Ojea y Cabo.—418. 
7 . Antonio Pérez Merino.—403. 
8 . Emilio Fernández Vaquero.—449 
9. Fernando Belloso y Lucas.—417. 

10. Ignacio Cordero Alonso. —123. 
11. Francisco Romero Zamora.—439 
12. Ildefonso Gallardo Martínez.413. 
13. JoséMaríaMart ín y Martin. —411. 
14. Marcelino Gesta y Liceta.—427. 
15. José Bilbao y Sevilla.—420. 
16. Francisco Santos González—428. 

Jurados superKumerarios cabezas de 
familia. 

1. Cristóbal Ruiz de la Fuente .—8. 
2 . Ramón García Fernández.—51. 
3 . José Dorado Díaz.—81, 
4 . Sixto Fernández Ruiz.—30. 

Jurados supernumerarios capacidades 
1. Manuel Quesada García.—440. 
2 . Federico Marín López.—414. 

Terminado el sorteo acordó la Sección 

que las sesiones del Tribunal del Ju rado 
comienzen á la una en punto do la t a rde , 
debiendo empezar las de cada causa los 
días que á continuación se expresa rán : 

Causa contra Manuel Tejeiro F e r 

ndez, por falsedad, el 11 de Enero pró

x imo. 
Causa contra Ventura Martínez Ro

dríguez, por falsedad, el 16 de Enero. 
Causa contra Mnnuel Ibars López, 

por delito de imprenta, el 24 de Enero. 
Causa contra J u a n Domingo Marta, 

por falsedad, el 26 de Enero . 
Causa contra Ciriaca Feliú y García 

y otro, por robo, el 29 de Enero. 
Causa contra Rogelio Sánchez Bedens, 

por robo, el l .° de Febrero. 
Causa contra Manuel Cerero Ayala , 

por falsedad, el 5 de Febrero . 
Causa contra Juan Romero Díaz, por 

homicidio, el 8 de Febrero . 
Causa contra Antonio Astola Iba r ra , 

por violación, el 12 d e F e b r . e r o . 
Causa contra Vicente García González 

y otra, por robo, el 15 de Febrero . 
Causa contra Pascual Suarez Novo, 

por homicidio, e! 19 de Febrero . 
Causa contra Joaquín de la Cierva 

Sánchez, por falsedad, el 22 de Febrero. 
Causa contra Diego Berrooal Viruel, 

por homicidio, el l .° de Marzo. 
Causa contra Manuel García Pérez 

Cano, por asesinato frustrado, el 6 de 
Marzo. 

Causa contra Constantino Amago Gon

zález y otros, por delito contra la forma 
de gobierno, el 12 de Marzo. 

Causa contra Matilde López González 
y otros, por robo, el 20 de Marzo. 

También aoordó la Sección que se re 
mita al Sr. Gobernador civil de la provin 
cia certificación literal de este acta, á 
fin de que pueda hacerse en el BOLETÍN 

OFICIAL de la misma la publicación que 
previene la ley, que se expida la oportu

na cédula de citación al Oficial de Sala 
para la de los Jurados , y que se haga 
constar en los rollos correspondientes 
haberse verifioado el sorteo anterior el 
día señalado para empezar las sesiones 
del cuatrimestre y las de cada causa 
dándose cuenta con dichos rollos para 
acordar en cada uno de ellos lo que 00 
rresponda, y se declaró terminado el ac

to, al que no concurrieron los Letrados 
defensores, no obstante haberse hecho el 
oportuno llamamiento y no habiéndose 
formulado recusación alguna. Y para 
que conste, extiendo la presente, que leí

da y hallada conforme al terminar el ao 
to firman los señores de la Sala y Fiscal, 
de que certifico.=Antonio I z q u i e r d o . = 
Ricardo J . Ortíz .=Rest i tuto Es t i r ado .= 
Rafael de U r b i n a . = P . EL, Licenoiado Jo 
sé Maria Aparici. 

Y para que conste y remitir al Exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, en cumplimiento de lo mandado, 
expido y firmo la presente en Madrid á 
23 de Diciembre de 1899 = P . H., Licen 
ciado José Maria Aparici. 

20'J—144. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

En los autos declarativos de mayor 
cuantía seguidos á instancia de D. Adolfo 
Marquet Degert, contra Doña Paula Pei 
nado Cordavias, sobre separación de bie 
nes, se ha dictado una sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 

Madrid á 7 de Dioiembre de 1899. El se

ñor D. José García Romero de Tejada , 
Magistrado de audiencia Territorial de 
fuera de esta Capital y Juez de pr imera 
instancia del distrito del Congreso de la 
ranina: habiendo visto este juicio decla

rativo de mayor cuantía seguido á ins

tancia de D. Adolfo Marquet Degert , 
casado, del coraeroio y vecino de ésta, 
difondido por el Licenciado D. Dionisio 
Gándara y representado por el Procu

rador D. José Montero Posadas, contra su 
esposa Doña Paula Peinado y Cordavias, 
ausente, cuyo domicilio no consta, por lo 
que está declarada en rebeldía, y las no

tificaciones se entienden con los Estrados 
del Juzgado , versando el juicio sobre so 
paración de los bienes de los cónyuges , 
disolución de la sociedad de gananc i a 

les y aprobación de las operaoiones de 
liquidación de aquéllas . 

Fallo: Que declarando como declaro 
disuelta la sociedad legal que por virtud 
del matrimonio contraído y como conse

cuencia del divorcio decretado existe en

tre D. Adolfo Marquet y Doña Paula 
Peinado y Cordavias, debía de aprobar 
y aprobaba cuanto ha lugar en derecho 
a liquidación de gananciales apor tada á 

los autos, que previos lo? reintegros co

rrespondientes, y luego que esta senten

cia sea firme, se protocolizará en forma. 
Asi, por esta mi sentencia, cuyo encabe

zamiento y parte diapositiva se inse r ta rá 
en los periódicos oficiales mediante la 
rebeldía de la Doña Paula Peinado y Cor

davias y con expresa imposición á é s t a 
de las costas causadas, defini t ivamente 
juzgando , lo pronuncio mando y firmo.= 
José García Romero. 

Y para que tenga lugar la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN O F I C I A L , 

pongo el presente que firmo en Madrid á 
20 de Diciembre de 1899 = V . ° B . ° = E l 
Juez , José García Romero .=Anta mí, 
Tirso Marín. 

66.—P. 
PALACIO 

D. Tomás Míoguez y Ranz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte . 

Por la presente cito, llamo y empla

zo á Mercedes García y Martínez, de 
veintiún años de edad, soltera, que habi 
taba con Josefa Espinosa en los Campos 
Elíseos en el mes de Septiembre último, 
y cuyo actual paradero se ignora , p a r a 
que en el término de seis días , contados 
desde el siguiente al en que esta requi 

sitoria se inserte en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
prestar deolaración indagator ia ; aper

cibida que de no verificarlo será decla

rada rebelde y la para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al misino tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno 4 los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada 
y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición. 

Madrid 25 de Noviembre de 1899.= 
Tomás Minguez .=El Esoribano, Do 
mingo Vázquez y Món. 

15>4—696 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bucnavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 

y emplaza á Josefa Pedraza Rivas, M ¿ 
dijo vivir en la oalle de Ja rd ines , 1 0 , se. 
gundo, para que en el término de nueTe 
días comparezca en dioho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, 2, á responder de 
los cargos que la resultan «n juicio de 
faltas que pende en este Juzgado p o r 

alos tratos; apercibida que de no veri

ficarlo la parará el perjuicio á que hubie

re lugar en derecho. 
Madrid 25 de Noviembre de 1899.=» 

0 B °=Rioardo Maya.=151 Secretario, 
Liceuciado Mario Sarratacó. 

196—729. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se sita, llama 
y emplaza á Juan García Bellido que 
dijo vivir en la calle de Goya, 80, bajo, 
para que en el término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32, triplicado, á 
responder de los oargos que le resultan 
en juioio de faltas que pende, en este Juz« 
gado por malos tratos; apercibí lo que de 
no verilearlo le para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24 Noviembre 1899.=V.° B.°= 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia

do Mario Serratacó. 
1 9 5 .  7 2 2 . 

SUBASTA PÚBL ICA 

El día 2 de Enero próximo, á las dos 
de la ta rde , se verificará en la Notaría 
de D. Jul ián de Pastor, Carmen, 16, de 
esta Corttí, la subasta públioa de partici

paciones proindiviso en una finca rústioa 
sita en término de Canillas, pertenecien

tes á los menores Doña Mariu d í los Do

lores Hernández y Saravia y Doña Jus 

ta, D. J u a n Antonio, D. José y D. Gu

mersindo de la Quintana y Vía, con arre

glo al pliego decondioiones que está de 
manifiesto en dicha Notaria. 

P. 

Remonta cen t ra l de Adminis t ración Militar 

A partir del sábado 23 del corriente, to

dos los días no feriados, de diez á doce de la 
mañana, queda abierta la compra de gana

do mular en el cuartel que ocupa la primera 
Brigada de tropas de dicho Cuerpo en los 
Doks de esta Corte. 

Madrid 22 de Diciembre de 1899- = El 
Capitán Secretario, A. Machado. 

aoó.—168. 

Gomisa r í adeGuer rade Alcalá ds Henares 

El dia 5 del mes entrante, á las once de 
la mañana, se celebrará concurso en esta 
Comisaria de Guerra para la compra de ha

rina de flor, todo pan, cebada, paja y leña 
con destino al servicio de la Factoría de 
Subsistencias de este Cantón, debiendo *er 
escritas las proposiciones que se presenten 
en dicho acto y los artículos reunir las 
condiciones reglamentarías, acompañando 
muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 2 6 de Diciembre de 
I8QQ .=E1 Comisario de Guerra, Juan de 
Oscáriz 206 —169. 
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